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Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 102/2006 - P.Dec

AUTOR: ESPECIAL PARLAMENTO PATAGONICO

EXTRACTO: Su adhesión a la recomendación nº 58/2005 del 
Parlamento Patagónico, referida a que las provincias que integran el 
Parlamento Patagónico, incorpore n dentro de su régimen de 
licencias para los agentes de la administración pública que tuvieren 
hijos menores a su cargo, el derecho al goce de treinta (30) días de 
licencia, en caso de fallecimiento del cónyuge y/o concubino/a.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   PICCININI        DIETERLE        MACHADO        PAPE        SARTOR        TORRES     
   COSTANZO        IUD        GATTI        LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2006 

 


